
  

 

 

 

 

  

Premian al TEDF por su labor en transparencia 
 

 
El Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) recibió tres reconocimientos de 

parte del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFODF) por 
su desempeño en el cumplimiento de sus obligaciones  en el tema de la transparencia.  

 
Como parte de las “Mejores Prácticas de Transparencia”, otorgados hoy por ese 

Instituto, el TEDF recibió el primer lugar en el Índice Global del Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia (Portales de Internet), primer lugar en el Índice de Acceso 
a la Información (entre los Entes Públicos que recibieron hasta 500 solicitudes), y primer 
lugar en el Índice de Cumplimiento, en tiempo y forma, de los Requerimientos del 
INFODF para el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal y de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal.  

 
Cabe señalar que durante el 2009, el TEDF recibió 432 solicitudes de información, 

las cuales fueron respondidas en tiempo y forma y en ninguno de los casos se presentó 
medio de impugnación o recurso de revisión.  

 
Durante los últimos tres años el TEDF viene trabajando comprometido con el tema 

de la transparencia. Resultado de ello, es que en el año 2007 se pasó de una calificación 
de 58.7 a 100%, la cual se ha mantenido hasta el momento.  

 
El TEDF confirma su compromiso con la transparencia y se compromete a 

continuar con el cumplimiento cabal de la ley en beneficio de los ciudadanos interesados 
en conocer la información pública de este organismo autónomo. 
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